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GEFERNANDEZP : 02460746150142-4270978-009040190 

RESOLUCION No. 002017 DE 13 MARZO 2025 

 LA SECRETARIA DE GESTION ADMINISTRATIVA DE LA ALCALDIA DE PEREIRA, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, y en especial las que le confiere el Artículo 315 de la 
Constitución Política, el Acuerdo 25 del 21 de septiembre de 2015, Decreto 159 del 15 marzo de 
2018, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el señor JOHNNATAN GONZALES ARCE  músico Cornista de la Banda Sinfónica y 

Trabajadores Oficial adscrito a la Secretaría de Cultura, según oficio sin fecha suscrito por el 

representante Legal, (director) de SONARTE SAS Informa que en mencionado trabajador ha sido 

seleccionado como participante activo de la RESIDENCIA ARTISTICA SONARTE 2025 que se 

llevará a cabo del 24 al 30 de marzo del presente año a realizado el Montevideo, Uruguay. 

Que la Residencia Artística Sonarte, es un programa de formación intensiva que reúne a jóvenes 

músicos de toda Latinoamérica con profesores de prestigiosas orquestas europeas, donde recibirán 

clases Magistrales, formación Artística y profesional la que culminará con un concierto de gala.   

Que mediante oficio del 19 de febrero de 2025 el trabajador en mención solicita una comisión de 

servicios la cual está acompañado con la firma del director de la Banda Sinfónica y de la Señora 

secretaria de Cultura de Municipio, quienes dan visto bueno para que se le conceda la comisión 

solicitada. 

Que, el señor GONZALES ARCE fue invitado a tan importante concierto en atención a su esfuerzo 

y dedicación como estudiante CORNISTA, 

Que la participación del señor JOHNNATAN GONZALES ARCE  en este evento contribuye no 

solo a su crecimiento y profesionalización como música sino a resaltar resaltar y dar a conocer a nivel 

Internacional el talento, y la gran calidad de la Banda de nuestro Municipio y sus integrantes. 

Que, a pesar de elevar la solicitud como de servicios correspondientes a una comisión de estudios, la 

misma que no genera ningún tipo de erogación por ningún concepto para la Administración Municipal, 

toda vez que los costos serán cubiertos por el trabajador Oficial solicitante. 

 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Concédase COMISION DE ESTUDIOS al señor JOHNNATAN 

GONZALES ARCE , identificado con la cc No 1.053.804.605 músico de la Banda Sinfónica y 

Trabajadora Oficial adscrito a la Secretaría de Cultura, por el término de seis (05) días hábiles, desde 

el día 24 hasta el día 30 de marzo del año 2025, de conformidad con la parte motiva del presente acto 

administrativo. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición. 
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 COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
RICARDO ALAN GONZALEZ LONDOÑO 
Director Administrativo De Talento Humano 

02460746155506-4270978-009040967 
 

 

 
DIANA CRISTINA GRISALES CALVO 

Secretario De Despacho De Gestión Administrativa 
02460748111847-4270978-009051717 
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